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A B T B I T X a O I A O V I O l A - . 

baileye», órdenes y «nuncios que hayan *e inserUrseen 
¡9* BOLLTIHES ORTCIAJ.Es han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto M pasarán á loa Rdftores de 
los m c i i - M o t i a i l o s periódicos 

fRfl ¿rde* de 6 de kbnl de 1 8 3 9 . ) 

ai© publica todo» los diu» , «acepto loa dominsoi . 
PUECIOS DE «cscwcios.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pésela» men

suales anticipadas; luera de ella 3'óu al mes; 9 el trimestre; 13 el semestre, j 
28 'át) por un a ñ o — S e admiten suserleionea eu Madrid, ea la Administración del 
BOLETÍN, plaia de Santiago, 2 .—Fuera da eslacapilal, directamente por nwdio de car 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A O V £ B T M E O ) A O D I T O I I A & . 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre,-se Insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s-rvicio nacional 
que dimane de las misma»; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Continuación de la lista de cantidades 
entregadas al Banco de España por los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
deslino á las personas que han sufrido 
pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. 

Peseta», 

Algete 50 

75 

50 

75 
Torrcmocha de Uceda 25 
Torrclodones I • • É • • • 5) 

2 5 

50 Mejorada del Campo 

2 5 

50 

(Se continuará.) 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de Ha-
relia-Spínola. Gobornadordo la provin
cia de Madrid. 

Hago saber que D. Antonia Sanchoz 
y López, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
din 3 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad, do 28 pertenencias do,una mi
na de hierro que teudrá por úomore Do-' 
lorest sita eu el puuto llamado la Cimadá' 
de los Callejones, término municipal do 
Montojo de la Sierra, distrito municipal, 
del mismo. 

El terreno registrado liiída ál Norte 
c<M» cerro de Matalapeüa; al Sur ía dehe
sa boyal de Moutejo; Este y Oeste cami
no de los DochareX 

Designa las 28 pertenencias que soli
cita en esta forma: so tendrá por punto 
de partida una calicata que se halla á 10 
metros al Norte.de la pared Norte de la 
citada dehesa boyal, y desde di so me-
diráu 100 metros eu dirección Oeste, 
fijáudoác la primera estaca; desde ésta en 
dirección Norte 401) metros, fijándose la. 
secunda estaca; desde ésta en dirección 
Este 400 metros, fijándose la tercera es
taca; desde ésta en dirección Sur 700 
metros, fijándose la coarta; desde dsta en 
dirección Oeste 400 metros, fijáudoso la 
Quinta estaca, y desde ésta á la primera 
«00 -metros; quedando así formado el rec
tángulo de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de osta fecha la solicitud do registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
su la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en ol pueblo de Montejo 
de la Sierra, eu cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de de ley de Minas 
de do Julio de 1859, con el fin do que 
*°s que se crean con derecho presenten 

oposiciones á mi Autoridad dentro 
del niazo de 60 dias. 

Madrid 5 de Noviembre de 1879.=A. 
^oudo do Heredia-Spinola. 

D. Luis Martos y Potcatal , Conde do He-
redia-Spíuola, Gobernador do la pro-
viucia ilo Madri 1. 

l iago saber que D. Antonio Sánchez 
y López, veciuo de esta Corte, ha presen
tado on esta Gobierno de provincia el 
dia 3 del actual uua solicitud pidiendo la 
propiedad de 20 pertenencias do una mi
na ile hierro que tendrá por nombro El 
Ángel, sita en el punto llamado camino 
do Montejo á la lanilla, término muui-
cipal de Montejo de la Sierra, distrito 
municipal del mismo. 

lil terreno registrado linda al Norte 
el citado camino y Piado Niño, de To
más Cristóbal; Sur tiorra de Patricio 
García; Oesto Prado Niño, y Este caini- ' 
no de los Callejones. 

Designa las 20 perteuoncias que so 
licita on esta forma: so teudrá por punto 
de partida uua calicata quo se baila á ló 
metros próximamente al Esto del citado 
Prado Niño, y des lo él su moliráu en di
rección Oeste 2UÜ metros, lijándose la 
primera estaca; do ésta en dirección Nor
te 200 metros, fija adoso la segunda es ta - ' 
ca; desde ésta eu difoocion JSsAe ¿PO. m,e-. 
tros, üjá:idos.e la tercera es taca ; desde 
ésta en dirección Sur ."jiiO .uetros,. lijándo
se la cuarta estaca; desde ésta eu direc
ción Oís te 400 metros, lijándose la quin
ta estaca, y desde e¿ta en dirección Nor-

'to "300' metros á ¡atestar con la primera 
'estaca; quedando así iVrm I lo el re^táii-
.¿Rlp.do.las pertoueucias solicitadas. 

Y .habiendo admitido por.mi decreto. 
d e esta fecha la solicitud de registro, he 

•acordado se publique por medio de odie— 
tosen el BoLSTXiN oficial de la provincia, -

en la tabla" de anuncios de este Gobierno' 
do provincia y eu el pueblo de Moutejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley de Minas de ti de J u 
lio de 1859, con el fin do que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á tn i Autoridad dentro del plazo 
de 00 dias. 

Madrid 5 de Noviembre do 1879.—A. 
Conle de 11 erodia-Spitiola. 

Circular. 
# . 

Para cumplir exactamente con lo 
prevenido óu los artículos 10, 14, 16 y 17 
da la ley do extinción de langosta, fecha 
10 de Enero ultimo, £ el 9.° del regla
mento para su ejecución, todos los cua
les se insertan á continuación de la pre
sente, deberáu los Alcaldes de los térmi
nos en que existe infecciou de langosta, 
comunicar á este Gobierno de mi cargo 
cuáles sean los terrenos en que la ext iu-
cion se haga por cuenta de sus dueños y 
cuáles otros los quo quedan á cargo de 
la Junta, local; asimismo están en el de
ber los Alcaldes, si ya. no lo hubiesen 
verificado, de convocar *á los dueños de 
animales de tiro para hacer la distribu
ción del terreno que haya de escarificarse 
y acordar el tanto q u e p a r a la hectárea 
de labor cruzada haya de proponerse á 
la Junta provincial. 

Yfinalmente, formarán los presupues
tos correspondientesá la ca.apaña actual , 
con todos los requisitos legales y eu 
U.J.ou cou los demás antecedentes pedi
dos, los remitirán á este Gobierno de 
provincia deutro del plazo do 15 dias. 

ü i l celo de los Alcaldes espero el 
más exacto cumplimiento i lo preceptua
do eu la presente circular. 

M.I.lnl .lo le Noviembre de 1879.= 
VA < 1 >> ;r 1 1 1 >r, A. C >u le do Heredia-
Spiu.>U.=Sr. Alcalde de 

Art. 10. LTaa vez hechos los acota
mientos, el propietario ó ]uien represento 
S I - dereclnson latinea, manifestará á la 
Jun ta municipal si opta por proceder á la 
destrucción del iusecto on la misma; en 
cuyo caso usará los procedimientos que 
tenga por conveniente, con u l d ¿ quesean 
eficaces ajuicio de la Jun ta y en los pe
riodos á propósito, según ol esta-le-tlel-
insecto. 

Cuando uo se preste á extinguirla 
por sí, a > pedrá oponorso bajo nmgjan 
•pretext) á que la Junta proceda den
tro do su fioca á usar do los medios si
guientes.: i 1.V...1/ 
. .Arí. .11. l\tra.rea^izár las operaciones 

de arada se convocará por secciones, en 
el- turuoquo la J u n t a establezca á todos 
los dueñjs 1$ animales-de tiro, los que, 
vendo* can sus*yuntas al terreno quo se 
les á iñ i la por la mhrnu -y bajo la D I R E C 

ción de los euóar:>ado'á éu tos trabajos, 
darán en rigerósapróporcion do las yun
tas obligadas y como májf;imu.n,.umi hec
tárea de labor cruzada.ó sea de dos rejas,, 
por cuyo trabaje -recibirán la indemniza
ción que .'hay-a marcado la Jun ta provin
cial á propuesta-do ra municipal; si las' 
yuntas así empleadas no fu-irán bastan
tes á labrar los terrenos quo" ocupara ot 
insecto, las Jun tas deberán emplear las 
que fuesen precisas y pu-adun pagarse 
cou los foudos destinados á la extinción. 

Art. 1<>. Genocida la exfceusteu-y 
ses de terreno donde exista la langosta 
en cualquiera de sus osta los; La Jun ta 
municipal procederá á formar un presu
puesto de ios gastos que calculen nece
sarios para su extinción, incluyendo la 
cantidad que ha do pagar por las yuntas 
relacionadas, y proponiendo la romune- ' 
ración que deba dárseles con arregle á. 
la clase de terrenos que han do labrar, 
según la mayor ó menor distancia de la 
población; también iucluirá en ol mismo 
el númoro de jornales de que se puede 
disponer utilizando la prestación per
sonal. 

Art. 17. Este presupuesto pasará á la 
Jun ta provincial do extinción, y previa 
su aprobación, deberá remitirlo á la Co
misión permanente de la Diputación 

Srovincial para que se ordene al Alcal-
e la recaudación de la cantidad nece

saria. 

Art. 9.° del Reglamento. 

Kn la segunda quinceua de í>eticm-
bre procederán las Juntas locales á con -
vocár por secciones á los propietarios de 
animales de tiro y designarles los pre

dios que durante los mesas de Octubre, 
Noviembre Diciembre y Enero hayan do 
escarificar, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 14 do la ley, cuidando de hacerlo 
en la época que menos perjuliquen á los 
pastos. 

Diberán asimismo formar los prosu
puestos á qu? so,refiere ol art . 1.6 de la 
mil na, los cutíes habrán do quedar en 
poder de las .1 iotas provinciales dentro 
de la primera l e o n a de Octubre. 

Dichos presupuestos se considerarán 
abiertos y eu disposición de ampliarse 
con los aliciouales que fuesen necesa
rios hasta tanto que termino la campaña. 

Diputación provincial. «a 

«f»Vf.t»f 

Espiro del calo de los 3res. Al
caldes de Us ¡mulos de la provin
cia, dispongan ol ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo--marcad3 eu la ley, 
di las cuotas qfte i / i ra gastos pro
vincial ¡3 d 30011 satisfacer en el b 
gnndo trimestre; del presente ailo 
ficohoiáiCQ» y ciy . i roe ui 1 ación ha 
dado principio en 1.° del a:;tual. 

Igaalm inte % \\x dios \yu:U'i-
niientos qué aún se hallan adeu
dándolo nVcineciento al primer 
tri'mjstre.y lo del.ailo <b 
86 6dPvirán-li<aoer el ingreso en un 
breve p.lazo, á fin de evitar d la. 

"Corporación"haga uso de los proce-
^iinie^tosijuo mirca Uilegislación 
vigen'iéVpara "hacer efectivos los 
doioabiortoai •• 

Madrid 5 de Noviembre de 
1879.=Bl Presidente, el Conde 
de la Romera. . \ 

, i 
' 

La Diputación provincial, en sesión de 
7 del actual, acordó hacer público por -
medio díl" BOLKTÍS OFICIAL de la provin
cia, el ingreso da 100 pesetas en su De
positaría como donativo do Doña María 
bauchez al Hospital provincial. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879 = 
E l Diputado Secretario, tt. San Martin. 

Pliego decon4icioii*> b.».c< ku.que la Kxcnu. Diputa
ción prout^elM «U Mailrid wca á licitación pública, 
el suministro de lodos los cuartos de vallina que 
nrceslUo los KsUblecüntenlos de Bt'utsflcenria d é -
pciWfnci*» de ta ini>m>, cuyo cousumu en un año 
se calcula, en 20.950 cuatloa. 

1 .* El proveedor ha de suminUtrar todos 
los cuartos de gallina que necesiten los Es
tablecimientos sin limitación alguna, desde 
cuatro dias después del en uue se le comiu- . 
ñique la aprobación del remate hasta igual 
fecha del año próximo de 1 S S 0 , siendo de 
su. cuenta la conducción y entrega en los 
mismos del mencionado articulo. 

http://ortciAJ.Es
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2 Jueves 13 do Noviembre de 1879. 

2 . ' Los cuartos de gallina han de ser 
frescos y cuyas aves muertas en el día ante
rior estarán bien peladas y tendrán cuando 
menos el peso de 000 gramos cada cuatro 
cuartos; si careciesen de los requisitos ex
presados á juicio de la persona encargada 
para reconocerlos, se procederá á comprar 
otros que los reúnan por cuenta del contra
tista, caso de no presentarlos á la hora que 
le designe el Director. 

3 / i£l precio 'de cada cuarto de gallina 
será el que quede fijado en el remate, y el 

f>ago de su importe se satisfará ¡»or mensua-
idades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales; no admitiéndose proposición 
que exceda de 5S céntimos de peseta cada 
cuarto, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones seentregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado, deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.215 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que er portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

'Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposicionos en alta voz; y el quo 

desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satiufacion 
de los concurrentes, el resultado del apt*»v 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventnjo-

í 8 a , siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua-
les? siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conscrvará'el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba-

| cion, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de "de
pósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antea del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por U'O á que 
ascienda el importe del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo de 
su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición , asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. ' ííose admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi

ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formnl y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía, 
que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

• 10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término qdc se señulc, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir In responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente.y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro

miso, se instruirá el oportuno expediente go 
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
cfcctoe.de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Se>nuut». De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 1U de 
•Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás, serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de noviembre de IS79. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de.. . . 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos 
tos cuartos de gallina que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia, dependencias 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula en 20.050 cuartos, se compromete i 
suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego de condiciones, al pre
cio de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

(becha y firma del proponente.y 

económica 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN * los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia 22 del mes de ̂ f^^h(H^!^l& ' j ^.S^US^ÍS^ ^ 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto leMdo Julio d*.im¿ ietíendoU^Sres, Alcaldes Jijar esta relación 
puertas de las Gasas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

las 

COMPRADOR. 

D. Pedro Aznar y Pons... 
El mismo 
El mismo 
José Arambarri 
José Hernaz. 
El mismo. 
El mismo 
Juan Martin Aguilera 
Pablo Mesas 
Martin Breña López 
El mismo 
Santiago Sánchez Prados.., 
José Baro Ruiz 
El mismo I 
Jacinto Alcobendas 

VECINDAD. 

• • i • i 

• • • • • 

• • * V i 

CLASE DE LA FINCA. T E i i M l M » . PROCEDENCIA. 

• . . . 
. . . . . . . . • 

Madrid ¡Rústica.. 
ídem Ídem. . . , 
ídem | ldcm. . . . 
¡Talamanca . . . í d e m . . . . 
Somosierra ídem. . . , 
Ildem Ídem.. . . 
ídem ídem*..., 
Parla Ídem.. . 
Villaconejos Idcrá.. . 
El Álamo (ídem... 
Ídem 
Ídem 
Serranillos 
ídem 
Alcalá 

Ídem. . 
Ídem... 
Urbana, 
ídem. . . 
Rústica. 

.'Manzanares.. 
ídem 
hiera 
Talamanca... 
Somosierra... 
ídem 
ídem 
Parla 
¡Villaconejos . 
El Álamo. . . . 
Ídem 
Navalcarnero 
Serranillos... 
.ídem , 
'Alcalá 

, • • • i 
• • • • i 

IMl'ORTE. 

Pesetas cents. 

Propio9. 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Estado. 

150-10 
110*10 
100'10 I 
50 
6*50 

52'50 
40*25 

137*03 
IS'55 
I2-.VI 
9*50 

23'25 
221*40 
264'40 
f.2'50 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Negociado de Propiedades. 

La Administración económica de la 
provincia de Pontevedra dice á esta de 
mi cargo con fecha 5 del actual lo que 
sigue: 

«Habiendo resultado sin efecto por 
falta de licitadores la segunda subasta 
celebrada en esa ecouóniica y esta capi
tal para el arriendo de las rentas forales 
que el Estado percibe en el partido judi
cial de Vigo por frutos del año de 1878, 
tengo el gusto de remit irá V. S. los dos 
adjuntos ejemplares del Boletín oficial 
de esta provincia, inse r t andeen uno el 
anuncio para la tercera, que ha de tener 
lugar el dia 16 del actual, y en otro una 
rectificación a dicho anuncio, con el fin 
de que pueda celebrarse ante la autori
dad de V. S., encareciendo la remisión 
al siguiente de celebrada, de la oportuna 
acta notarial con el resultado que 
ofrezca.» 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicha su
bas t a , que tendrá efecto el dia 16 del ac

tual, á las doce de su mañana, ante el 
Sr. Jefe de esta Administración econó
mica, sita en la calle de San Bernardo, 
de esta Capital, con asistencia de Nota
rio de turno de los asignados al ramo de 
Hacienda. El presupuesto formado para 
las rentas forales se hallará de manifies
to en el Negociado de Propiedades de es
ta oficina. 

Madrid 11 de Noviembre de 1879.=s 
El Jefe de la Administración, Antonio 
Laá. 

Conforme á lo dispuesto por la Direc
ción general de Reutas Estancadas en 
orden fecha 5 del actual, y con sujeción 
al pliego de condiciones iuserto á conti
nuación, tendrá lugar simultáneamente 
en esta oficina y en las Administracio
nes Subalternas de Rentas Estancadas de 
la provincia, en la primera ante el Ilus-
trísimo Sr. Je/e económico, el de la In
tervención y el del Negociado respecti
vo, y en las segundas ante el Sr. Alcal
de, Administrador Subalterno y Secre
tario del Ayuntamiento, la primera su

basta para la venta de los cajones de pi
no vacíos de la nueva contrata que ex
presa la siguiente nota: 

Alcalá de Henares 630 
Aranjuez 2 6 9 
Arganda del Rey • 592 
Colmenar Viejo*. 472 
Chinchón 1 003 
Escorial 1.161 
Getafe 500 
Navalcamcro 392 
San Martin de Valdciglesias... 392 
Torrclaguna 191 
Valdemoro 444 

TOTAL 6 . 4 0 0 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente, para conocimiento de 
cuantos pueda interesarles. 

Madrid 1 0 de Noviembre de 1 8 7 9 . = 
El Jefe económico, Antonio Laá". 

Pliego de condiciones. 

1. a La subasta tendrá lugar al dia si
guiente si no fuese festivo del en que se 
cumplan los 30, contados desde la fecha 
inclusive del BOLETÍN OFICIAL en que se 

publique el presente, y si aquel fuese fe--
riado, en el posterior inmediato. 

2 . a No se admitirá proposición a lgu
na que no llegue al precio fijado de 45 
céntimos de peseta cada cajón. 

3.* Las proposiciones han de presen-
tarso con arreglo al modelo adjunto, nu
merándolas correlativamente por el or
den en que se presenten, pudiendo refe
rirse las que se hagan en esta Adminis
tración á todos los cajones de la provin
cia, cuya subasta se anuncia, pero limi
tándose las que se presenten en las Su
balternas á las existencias que haya en 
cada una de ellas. 

4.* A cada proposición que se presen
te en esta Capital, ha de acompañarse el 
resguardo de la Caja general de Depósi
tos en qne conste haber consignado el 
10 por 100 de la cantidad á que ascien
da el valor de los cajones porque se i n 
terese al tipo de snbasta. A las que se 
hagan en las Subalternas se acompaña
rá una carta de pago del Administrador 
por la indicada cuantía. 

5.* Serán preferidas las proposiciones 
que ofrezcan mayores precios, y en igual-
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dad de circunstancias, las que compren
dan mayor número de embases. Siendo 
iguales dos ó más proposiciones, tanto en 
los tipos de compra como en el número 
de cajones que se pretenda rematar, se
rá preferida la proposición primeramente 
presentada por su orden de numeración. 

6.* La adjudicación no puede hacerse 
basta que recaiga la aprobación de la 
Dirección general do Rentas Estancadas. 

7 . a Notificada que esta sea al intere
sado, deberá ingresar en la Caja de la I 
Administración respectiva el importe de j 
los cajones adjudicados y retirarlos de 
los almaconRs en el preciso termino dé 
ocho dias. En el caso de que el rematante 
no lo verifique asi, perderá el depósito 
constituido para tomar parte en la subas
ta sin perjuicio de las domas responsa
bilidades exigidas por instrucción. 

8." Hel resultado de la subasta se ex
tenderá un acta por duplicado que firma
rán los señores ante quienes se verifique 
y los licitadoreB si los hubiere: y 

9." Formarán parte de este pliego 
de condiciones las disposiciones conteni
das en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 ó instrucciou do 15 de Setiem
bre del mismo año. 

Madrid 8 de Noviembre do 1879. ==E1 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, domiciliado en , 
8egun cédula personal que exhibe, entera
do de las condiciones para la subasta de 
venta de cajones de pino vacíos de la 
nueva contrata, se compromete á que
darse con de los existentes en , 
al tipo de céutimos de peseta; habien
do depositado la suma de pesetas, 
conforme á lo dispuesto en la 4 . a de di
chas condiciones. 

Kn á de 1879. 

A y uutaiii ientos. 
Ilelmonte de T a j o . 

En virtud de no haber tenido efecto 
por falta de licitadores la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de invier
no de la dehesa de Baldecabañas, perte
neciente á los propios de esta villa, que 
estaba señalado y auunciado para este 
dia de la fecha. En su Consecuencia y en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 110 del reglamento de Montes de 
17 de Mayo de 1865, y lo ordenado por l a ' 
8operiondad, se anuncia otra nueva su
basta bajo el mismo tipo y condiciones 
que la anterior, señalando para dicho 
acto el miércoles 19 del actual, á las dece 
del dia, en la sala capitular. 

Se llaman licitadores. 
Belmoote de-Tajo 9 de Noviembre de 

1879 .=E1 Alcalde, León Campo. 

El Álamo. 

No habiendo habido licitadores en el 
dia de hoy á la subasta de los pastos do 
invierno de la dehesa boyal de esta vi
lla, para su disfrute con ganado lanar, se 
ha señalado para su nuevo remate el dia 
16 del, corriente -mes, á las once de sa 
mañana, en estas casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la decretaría de este 
Ayuntamiento. Lo que se anuncia al pú
blico convocando licitadores. 

El Álamo 9 de Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Demetrio Morales. 

Escorial. 

Por destitución de D. Francisco Gon
zález Veque, que la desempeñaba, se en
cuentra vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa. 

Los que aspiren á desempeñarla, pre
sentarán ante el mismo sus solicitudes 
documentadas en el término de 15 dias. 

Escorial 10 de Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Francisco Martin. 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación municipal 
ha acordado en la sesión celebrada el 3 
del corriente, una variante en alineación 

de la calle de Góngora para la acera de 
los números impares. 

Lo que se anuncia al público por tér
mino de 20 dias para que llegue á cono
cimiento de aquellos propietarios á quie
nes pueda afectar dicha reforma. 

El plano de esta alineación estará de 
manifiesto en esta Secretaría de mi car
go los dias no feriados, de una á cuatro 
de la tarde. 

Madrid 11 de Noviembre do 1879 .= 
El Secretario, José Dicentay Blauco. 

V i l a i i j M ' v a del I'nrdlllo. 

En el dia 5 del corriente y en las 
vegas del rio Guadarrama, término de 
esta villa y propiedad de D. Hermene
gildo Méndez de Losada, ha sido hallada 
por Tino de los criados de dicho señor, y 
en cuya casa se encuentra depositada 
una vaca, color rucio-clnro, bien encor
nada, como de unos cinco á seis años de 
edad, y al parecer preñada, sin herrar, 
cuyo hecho se pone cu conocimiento del 
público con el fiu de que su dueño pase 
á recogerla á la casa de dicho señor en 
esta Villa, viniendo para ello provisto do 
los documentos necesarios, y que acredi
ten su legitimidad. 

Villauueva del Pardillo 6 do Noviem
bre de 1879.=Ei Alcalde, Eusebio Martin. 

i 'roiidencias judiciales. 

J U Z G A D O S CE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audieuoia de'esta Corte.' 

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á 1). José Mesa y Mesa, natural 
do Carballo, provincia do Oviedo, hijo de 
Joaquín y María, casado, cobrador de 
letras, y de 37 años de edad, siendo feus 
señas personales: estatura baja, color 
moreno, ojos oscuros, pelo negro, con 
toda la barba, que ha vivido en la calle 
de ia Aduana, núm. 5, piso cuarto, y úl
timamente en la del Oso, núm. 10, cuar
to principal iuterior, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino do 15 'lias comparezca en este Juz
gado, 6Íto en el piso principal del Pala
cio de Justicia, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue 
sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo sede declarará rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades así civiles como militares 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de 
conseguirla, lo pongan detenido en la 
cárcel de hombres á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 4 de Noviembre de 
1879,=Sebastiau Carrasco.=Por 1 man
dado de 9u señoría, Pío del Pozo. 

Dado en Madrid á 8 de Noviem
bre de 1879.=Sebastian Carrasco. = P o r 
mandado de su señoría, José Escribauo. 

i I ) . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia "del distrito de la 
Audiencia de esta Capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Manuel Navia Pereira, 
cuyo paradero se ignora, natural de Pu-
mareja, Lugo, hijo de Antonio y Josefa, 
de 23 años de edad, soltero, jornalaro, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda ó eu la cárcel de Vi
lla á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa que se le siguió por 
hurto; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y contu
maz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. • 

Por tanto requiero á todas bis Auto-
¡ ridades, tanto civiles como militares é in

dividuos del poder judicial, para que 
procedan á su busca y captura ponién
dole en la cárcel de Villa detenido comu
nicado á mi disposición, caso de ser ha
bido. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta.Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á Manuel Gouzalez Pan
do, Mariano Casóla Rodríguez, Audrés 
Chaquez Viñas, Miguel Salgado Graude 
y V..naucio García Gouzalez, cuvo para
dero y de'más autecedeutes se ignoran, 
para que doutro del término de 15 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escri
banía Bel que refrenda á prestar decla
ración1 en causa criminal que se les sígue 
por escándalo y sospechas do hurto; bajo 
apercibimiento quo de no verificarlo se' 
les declarará rebeldes y contumaces, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 
• Por tanto, requiero á todas las Auto

ridades, tanto civiles corro militares é 
individuos del poder judicial, para que 
procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de Villa detenidos co-
munie'ádos á mi disposición, caso de ser 
habidos. .¿.*|.».* rw l a \ 

Dado en Madrid á 4 do Noviembre do 
1879.=Scbastinn Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. 

! S i i c n o * U t a . 

D. Francisco Rondan y de lá Crnz, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid I 
y Juez de primera instancia del distrito 1 

de Buenavista do esta Corte. 

Por el presente hago saber que en 
J u n t a general de acredorés del Excelen
tísimo í?r. Conde de la Corzana, I). José 
Osorio y Heredia, celebrada el dia 29 del 
mes pasado, fueron nombrados Síndicos 
del concurso el Excmo. Sr. Marqués de 
Alta Gracia y D. Pascual de Aliaga, ve
cinos y residentes en esta Capital, cuyo 
nombramiento fué aprobado por auto de 
30 siguiente; lo cual se anuncia cum-

Ídieudo con lo que dispone,el art . J547 do 
a ley de Enjuiciamiento civil, previ

niendo á todos los que tengan bienes ó 
efectos pertenecientes á relacionado se
ñor Conde, los entreguen á los indicados 
Síndicos. 

Dado eu Madrid á 6 de Noviembre do 
1879.=Francisco Rondan.=E1 actuario, 
Licenciado'Sevoríano de Mazorra. 

7 

D. Francisco Rondan, Juez de primera 
instauciá del distrito do Buenavista de 
esta Capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por una sola vez y térmi
no de nueve dias á Gabriela Sánchez 
García, de 35 años de edad, hija de Fru
tos y de Francisca, natural del Álamo, 
partido judicial de Navalcarnero, vende^ 
dora de billetes de Lotería, que ha habi
tado en la calle do la Huerta del Bayo, 
número 14, patio, y cuyas señas perso
nales son: estatura baja, color moreno, 
ojos pardos, nariz chata y boca regular, 
para que dentro del expresado término 
se presente en dicho Juzgado y Escri
banía del que refreuda, con el fin de res
ponder á los cargos que la resoltan en 
causa quo contra la misma se instruye 
por expendiciou de moneda falsa; bajo 
apercibimiento de que si no se presenta 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares que 
la presenten vieren, á fin de que la pres
ten su cumplimiento, y de que si tuvieren 
noticia del paradero* de dicha sujeta, 
procedan á su captura y conducción á 
este Juzgado ó á la cárcel de su sexo, 
en donde quedará á disposición del 
mismo. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1879.=V.° B.°=E1 Juez, Francisco 
Rondan .=E l actuario, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instau-

ojiiyiu i H i ' < 3 °h V;»l iil -li b td oiu'ui 
ciadel distrito de Buenavista se cita y lla~. 
rna á D., Juan A.itonio Juanagorria, cuyo» 
paradero se iguora, y fué empleado do.Uk 
Caja general de Depósitos, á fin de que 
deutro del término de seis dias se pre
sente ante este Juzgado á prestar decla
ración en causa criminal; apercibido 
qae de lo contrario podrá pararle el per
juicio que liava lugar. 

Madrid 10 da 'Noviembre de 1879.= 
V.° B . °=El Sr. Juez, Francisco Ron
d a n . = E 1 Escribano actuario, Bonifacio 
Guillen. 

< V a t r o . 
i 

El Doctor D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado d e . 
Audieucia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instauciá del distrito del Cen
tro enes t a Capital. 

Eu virtud del presente ,cito y llamo 
á comparecer eu esto Juzgado, dentro 
del término de ludias, siguientes al de la 
inserción de esto' edicto en el BOLI.TIN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, para la práctica de cierta dili
gencia, á una señora, cuyo nombro y 
demás circun'stailcias se ignoran, á quien 
fud entrogado un pañuelo de bolsillo por 
uno do los agentes de orden público en 
la. callo Jacoraetrezo de esta Corte, en la 
mañana del dia 24 de Octubre próximo 
pasado, cuyo pañuelo manifestóla referi
da sonora le pertenecía y había sido en
contrado á un chico quo" se ocupaba en 
sustraerlos en la repetida calle. 

Dado on Madrid á 3 do Noviembre de 
1879,=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Congrego 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corto, se anuncia 
por primera vez y término de 30 dias el 
fallecimiento sin testar de D. Manuel Lú-
ca* y Peña, Presbítero, natural de Nava-
leno, partido judicial del Burgo de Osma, 
hijo de Jacinto y de María, de 58 años de 
edad, que falleció el dia 8 de Octubre úl
timo en el hospital de Sun Pedro de esta 
Corte, á fin de qne eu dicho término de 
30 dias comparezcan cuantas personas 
se crean con derecho á heredarle. 

Madrid 3 de Noviembre de 1879 .= 
El Escribano actuario, Ezequiel Ariz-
mendi. 

Hospicio. 

Por el preseute y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de es ta 
Capital se cita y llama á un aguador 
que es de estatura y carne regular, 
rubio, barba cerrada, cou patilla larga, 
que viste chaqueta y boina azules, y que 
el dia 17 de Setiembre último, á las doce 
de la mañana, pasando por la Travesía 
de. San Mateo, fué apedreado por unos 
muchachos, con cuyo motivo.dio un gol
pe á uno do estos ocasionándole la frac
tura de una pierna, .paja que en término 
de seis dias comparezca eu dicho Juzga
do y Escribanía defactr iar io á prestar 
declaración;.bajo apercibimiento de que 
eu otro caso le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1879 .= 
V.° B . ° = E l Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Señas personales. 
Estatura y carnes regulares, más bien 

delgado, pelo y barba rubia, ojos pardos 
y vertido de pantalón y cazadora de paño. 

Hospital. 

D. Rafael Solís Liébana, J uez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por el presente se hace notorio que 
por providencia de 4 del corriente mes, 
na sido declarado en concurso volunta
rio de acreedores D. Emilio Rodríguez 

} Ortiz, de esta vecindad y comercio, y se 
1 cita, llama y emplaza á s u s acreedores á 

fin de que en el término de 20 dias se 
presenten con los títulos justificativos de 
sus créditos, según lo dispuesto en el a r -
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la ley de Enjuiciamiento tículo 538 de 
civil. 

Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 
1879.=Rafael Solís L iébana .= Por man
dado de su señoría, Licenciado José Or-
tiz y Martínez. 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, se cita 
y llama á Cecilio Ortega Garcds, do 36* 
años, soltero, jornalero, domiciliado en 
la calle Aucha de Sau Bernardo, núme
ro 23. piso segando, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales, so presente en dicho Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia de las Sa-
lesas lieales, piso principal, con el fin 
de practicar una diligencia acordada en 
causa contra Josefa Benitez Cuellar, 
por hurto; pues en otro caso le parará 
et perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Noviembre 
de 1879.=Rafael Solís L iébana .=Frau -
cisco Cabrero de Frutos. 

Inclusa. 
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia 

de fuera do esta Corte *y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jesusa González Tor
nero, de unos 40 años de edad, y que 
viste de luto, cuyas demás circuns
tancias so ignoran, para que eu el tér-
miuo de 10 días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y dar sus descargos en la causa que 
se le sigue sobro hurto de varias ropas 
de la pertenencia de María Tineo Cordei-
ra y Manuela Tejedor, verificado en la 
mañana del 17.del actual en la callo del 
Kspihw, núm. 5, bajo; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía ju
dicial, j radiquen las más activas dili
gencias jiara la detención do dicha pro-
ceü/t ¡a, pouiéndola á disposición de este 
Juzgado. 

M:ih-:i 3 0 do Octubre de 1879 .= 
L. Ma'tfás Kico.=El actuario, Licencia
do ;Juan M artos. 

K M virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se sacan á la venta en 
pública subasta ciuco viñas y una tierra 
situadas en el término de El Molar, que 
lian sido tasadas todas ellas en la canti
dad de 6.595 rs. Para su remate, en que U E paño negro,, sombrero hongo, usando 
na se admitirán posturas quo no cubran i uua sortija do oro ' con un sello Y eu él 
las dos terceras partes de su'tasación, se ' las iniciales A. 0. 

a señalado el dia 6 de Diciembre próxí- ! Madrid 3 do Noviembre de 1879.'= 
I O , á la una de su tarde, en dicho Juzga- • • Luis Uhbio Y Cade»a.=»Por mandado Ue 
O Y en el de Colmenar V I E J O ; y se ad- suesenuría, Juan Vivó, 
ierto oue nara tomar NARTR* T»h 1A 

i: • 

j "I""" —" — — •*» 

las dos terceras partes de su1 tasación, se ¡ las iniciales A. 0. 
h a s 
mo 
d 
viartoique para tomar parte en la.subas 
ta babrá cíe consignarse previamente en 
la mesa del Juagado eMOpor 100 del va
lor de las referidas fincas. 

Madrid 10 de Noviembre de 1879.= 
V.» B/>=L. Rico.=Víctor Moreno. 5 

Latina. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón * Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Lúeas Hernández Sil
va, hijo de Juan y de Dominga, natural 
do Calzadiila, provincia de Zamora, sin 
domicilio ni residencia fija, de 28 años de 
edad, casado, t ra tante en caballerías, á 
fin de que dentro del término do 10 días 
so presente eu este Juzgado para ser con
ducido á la cárcel 'para cumplir cuatro 
dias de arresto mayor, resto de los dos 
meaba y un dia que le fueron impuestos 
por la superioridad en causa que so le ha 
seguido por hacer uso de uu documento 
falso; bajo apercibimiento qno de no ve
rificarlo será declarudo rebelde y contu
maz y lo parará ol perjuicio que haya 
lugar. 

y remitan á la cárcel de esta Villa para 
el cumplimiento de los cuatro dias de ar
resto que lo faltan para coucluir do ex
tinguir la pena antes indicada, á dispo
sición del Excmo. á r . Gobernador civil 
de esta provincia. 

Dado en Madrrid á 7 de Noviembre 
de 1879.—Enrique Iñiguez.=Por man
dado de su señoría, Licenciado Jacinto 
Diaz Mirauda. 

Paludo. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital se cita, llama y 
emplaza por este segundo edicto y tér
mino de 20 dias, á los que so crean coa 
derecho á percibir la carga de uu real por 
año que gravita sobro la casa núm. 16 
moderno do la calle del Peñou; á fin de 
que acudan á ejercitarlo dentro de dicho 
término ante el referido Juzgado y es
cribanía del quo refrenda; bajo apercibi
miento de que transcurrido que sea sin. 
verificarlo, se declarará cancelada dicha 
ca rga . 

Madrid 11 de Noviembre de 1879 .= 
V.° B . ° = G a l i c i a . = E l actuario, Fernan
do Beltrau y Aguado. 6 

Universidad. 
D. Luis Rubio y Cadeua, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad do la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Agustiu OlgUera y Prieta, natural 
de Cautalapiedra, vecino de Madrid, y 
cuyo paradero se ignora, viudo, agente 
de negocios matriculado, do 72 años de 
edad, para que eu el término de 15 dias, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta oficial, compa
rezca en este Juzgado á responder délas , 
cargas que le resultan en causa por es
tafa á la Hermandad del Santísimo y 
Animas, de la parroquia de Santa María 
do la Mesa, en Utrera; bajo apercibi
miento quo de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándolo ol perjuicio quo 
haya lugar. 

Y en nombre de S. M. ol Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) , exhorto y re
quiero y de mi parte suplico á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
practiquen eficaces diligencias on busca 
del expresado D. Agustín Olguera, redu
ciéndolo á prisión y dando conocimiento 
de'cllo á este Juzgado, siendo sus señas 
pcrsouales, estatura baja, pelo cano y 

I calvo,' bigote cauo, cara aucha y gruesa, 
color moreno, y vieto gabán—de abrigo 

año grueso pegrp, pantalón, y chaleco 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, civiles y militaros o* individuos de la 
policía judicial que tengan conocimiento 
del paradero de dicho sujeto, lo detengan 

• Jíijjú oíñimqjdh &*v$* »*idibvrj Ato 

Alcalá de l lenares . 
Licenciado I) . Lope Ignacio Fuentes, 

Juez interino do primera instancia de 
esta qiudad y su partido por enferme
dad del propietario, 

llagó saber que en esto Juzgado y 
por la Escribanía á cargo del actuario, 
se sigue causa criminal de oficio por hur
to de ropas coutra , Cándida Prada del 

1 Pozo, natural y vecina de Loeches, en 
, esta provincia, hija de Antonio y de Bár-
• bara, de 18 años de edad, soltera, sir
vienta, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos negr09, 
cara redonda, color sano, nariz y T>oca 
regulares, pecosa de viruelas. 

E n su virtud-y mediante á que dicha 
procesada no.ha sido hallada en su do
micilio ni en el de su madre al ir á citarla 
para que compareciese en este Juzgado 
á la práctica de uua diligeucia judicial 
acordada en la mencionada causa, si bien 
se expresa que se halla eu Madrid, igno
rándose el punto de su residencia se la 
cita, llama y emplaza por medio de la 
presento requisitoria, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde su 
publicación eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gaceta d* Madrid verifique 
su presentación, á fin de que pueda tener 
lugar la práctica de la diligeucia acor
dada con la misma. 

Por tanto, ruego y encargo á todos 
los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Auto
ridades y dependientes del ramo judicial, 
que mediante el ignorado paradero de la 
repetida procesada, se sirvan practicar 
las más eficaces diligencias para su bus
ca, y caso de ser habida, ponerla á dis
posición de este Juzgadojapercibiéudola 
que de no comparecer se la declarará re
belde y la parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Alcalá do Henares á 8 de 
Noviembre de 1879.=LopeIgnacio Fuon-
t e s . = E l actuario, Feliciano S. Luciano. 

Comisión provincial do ventas da 
Propiedades y Derechos del Es tado . 

Ignorándose el domicilio de D. Al
varo Montero y Ortega por haberse au
sentado del que expresó al rematar on 
27 de Agosto último la dehesa llamada 
Vallejoues, sita eu término de Baños, 
provincia de Jaén, núm. 9.563 del inven
tario de Propios, se lo avisa por el pre
sente anuncio para, quo en el preciso é 
improrogable término de 15 dias se pre
sente en la Administración económica 
de esta provincia, ó on la de Jaén, á 
efectuar ol pago del primer plazo de las 
8.500 pesetas en que remató la inf i 
cionada finca, quo le ha sido adjudicada 
por la Dirección general de Propieda
des en 30 de Octubre próximo pasado, 
provisto del oportuuo testimonio quo al 
efecto recogerá del Notario quo actuó eu 
el remate, D. Cipriano Pérez Alouso, 
que habita en la calle do Bordadores, 
número 7; bajo la responsabilidad y 
apercibimiento que marcan los ar t ícu
los 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 
1856. . . j 

Madrid 11 de Noviembre de 1879 .= 
EQ Comisionado- principal de ventas,. 
Domingo Guembo. 

Registro de la propiedad do MaSrid. 
D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor en 

Jurisprudencia, Jefe honorario de Ad
ministración civil y Registrador de la 
propiedad de esta Corte. 

Hugo saber que por D. Santiago de 
Ángulo y Ortiz do Traspeüa, de esta ve
cindad, propietario, de 55 años de edad, 
casado con Doña Carmen Olite y Brun, 
sin hijos, so ha acudido á ' e s t e Registro, 
como dueño que fué do la casa sita en 
esta Corte y su callo de Satt Isidro, nú
mero 24 antiguo y 19 moderno, de la 
manzana 122, que tiene do superficie 
3 . 3 6 2 P I E S , y linda su fachada principal 
al Oriento con dicha calle, l a medianería 

j dorocha al Norte con la casa núm. 21 
1 moderno, de D. Gabriel Suarez Valdés, 

la de la izquierda al Mediodía con la 
casa núm. 17, propia do D. Santiago de 
Ángulo, y ol testero á Poniente con los 
solares uúmeros 6, 8 y 10 moderno*, de 
la Travesía de las Vistillas, propias del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital. 
La referida casa la adquirió el recurren
te por adjudicación que de ella se le hizo, 
eutre otros bienes eu pago de sus habe 
res al óbito de su padre D. Matías, se
gún resulta del tostimonio de so hijuela, 
librada por.el Escribano D. Felipe José 
Have en 22 de Marzo de 1859, tomada 
razón en la antigua Contaduría do Hipo-
tocas ol 15 do Abril siguiouto al folio 3 
de su libro correspondiente, solici
tando se libre dicha fiuca do tres lian
zas, á lo cual quedó obligado al ena 
jenarla al Excmo. Ayuntamiento, pre
vio expediente do expropiación, so-
guu escritura otorgada eu 19 do J u 
lio d i l corriente año ante el Notario 
D. Luis González Martincz, de la quo 
.se tomó razonen 9 do Setiembre siguien
te al folio 240 del tomo 811, á saber, 
uua de 200 ducados, impuesta por D. Fé
lix Alvarez del Villar y su mujer Doña 
Isabel Antonia Alférez á favor de la R»al 
Uormaudad do la Esperanza; otra de 
20.000 rs. , impuesta por los mismos á fa
vor do las Religiosas do San Francisco 
do esta Corte, y otra impuesta también 
por los referidos!). Félix Alvarez del Vi
llar y Doña Isabel Antonia Alférez, en 
garantía del buen desempeño de la ma-
yordoraíade la fábrica de la Iglesia par
roquial de Santa Cruz do esta* Corte, de 
cuyas fiauzas resulta su imposición qq 
este Registro, sin que sobre la finca de 
que se trata-aparezcan más cargas que 
las expresadas: 

En su virtud, incoado el oportuno .>A -
podiente en osta oficina; y acordad"¿'la 
práctica de las diligencias correspon
dientes, por el presente cito, llamo y cm -
plazo por térmiuo do 90 dias á todos 
aquellos que se crean con derecho á opo
nerse á la überacion de las referidas fian
zas para que lo ejecuten dentro-de dicho 
plazo aute til ár.' Juez u i p'rimerainstau-
cia del distrito del Hospicio do esta Corte; 
apercibidos quu de uo hacerlo se tendrán | 
por extinguidas en cuanto á tercero que: ; 

después adquiera doaliuio ó derooho real 
sobro el inmueblo deslindado que se t ra 
ta deliborar; advirtiéudose además '<jdé' 
durante ol expresado plazo estará de ma
nifiesto el expedieute ou osta oficina. 1 

Madrid 30 de Octubre do 1879 .= 
Dr. Feruaudo Rodríguez. 

Factoría de utensilios do Madrid. 
' t W U • • 11 "i .¡I - • , . , ! -r-r- ' •" • ' • <;l 
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iti 1 
Días, i 

»*n!» v |Q(iiíkI90$i] t if i¡li ol» ai) 

NOMBRKS. 
• < 

.' Clase. 

| u •') n i i l . •! 

Cantidad; /di 

PKFXIO. 

• - ^ « A » céul$. 

.4 

5 

"•ti" Vi ' ^ i ' , : b' ' 1 ' U*I l! 1.t| 

D. Fernando Jaquete 
.Axo'l loh < i'l ( i ' i i n r ' t ij» ?»!• 
Vicente Martin 

Carbón vegetal. 
oi-nb 1 -»v ,{is, 
Aceite 

tnui'ttli'JM obktjti 
.40.000 kilógs. 

i OÍ» ú : v o . l r.') 
4.000 litros.. 

1 olíil ' lUiiili t)/. 
0431 

tah itl uh oj«Tti7,:i 
1*23 
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Maflrta JO de noviembre de 1879.=K1 Administrador, Luis Zazo = V ° B •fiüKi 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. ™ >>U n ' ^ 

^ l ^ ^ W w w f a a d a s w r x t o Administración durante la prUntr* decena 

Administración de utensilios do Alcalá do Henares. 

Días. 
PUNTOS 

«londe se han hecho los compras. 

Aceite. 

En AlcaLi de llenares 

CANTIDAD. 

Li iros. 

300 

Kilogramos. 

VALOR 
Oí-1-4 unidad. 

Petelat. 

1*05 

A i s l a d , I I - . K t ^ 10 de Noviembre de 1879. = K! A i ai .Utrador, Eduardo Ro-
ble».—V. ü. «-El Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforás. 

MADRID: 1879.—Oficina Upográfica del Hospicio. 


